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AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA
 

DE CERVEZAS NACIONALES C.A.-
 

DeY 17'000.000,00 a 8
 

100'000,000.00.-
 

Ra la ciudad de duayaquil,Capital dela Provincia del Guayas y
 

República del Ecuador, a los diez días del mos de Julio de
 

míl novecientos setenta, anto mí doctor Gustave Paleoni Le-
 

desma, Abogado, Notarío del Cantón, compareció el señor Fe-
 

derico Moinert Rivas, ecuatoriano, mayor de edad,casado, eje-
 

cutivo, demiciliado en esta ciudad, capas para obligarse, a
 

quien conosco, dele que doy£ós y procediendo on su calidad
 

de Gorento de la Compañía de Cervezas Nacionales C.A. ,debi-
 

damente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Ac-
 

cionistasde la nombrada Compañía,con amplia libertad i bien
 

instruido de la neturalesa i resultados de esta escritura pú
 

blica de aumente de capital,para su etorgamiícnto me presen-
 

s6 la minuta y documentos que a continuación copiesr-S E ÑO
 

NOTARIO t>- Sírvase asuterisar una escritura pública en
 

la cual csaste la presente que contiene el aumente de capi-
 

tal de Compañía de Cervezas Nacionales C.A.,de conformidad
 

con las eláusulas siguientes14 OTORQAGANTE S.o PR I-
 

 
MERA .- Intervienezs en eshá socritura el señor Pedorico
 

Heínort Rivas, debidamente alutorizado por la Junta General
 

Extraerdinaria de Accionistas de la Compañía de Corvenas Na-
 

cionales C.A. que se reunió el día dos de Junio de mil nove-
 

cientos setenta,quiíen además tiene la calidad de Gerente de
 

dicha sociedad, debiendo insertarse en esta escritura la c0-
   pia certificada de la mencionada Acta de Junta General y el
 



11

14

15

18

19

21

22

24

27

nombramiente del Gerente,documentos que se acompañan .-

ANTECEDENTES. SEGUBMDA 1 4) Por escri-
 

tura pública setergada ante el Eseribano Luis Fernando -
 

Mesías del Cantón Quito, el veinte ¿i cuatro de Diciembre
 

de mil novecientos veinte 1 uno e inscrita el veinte 1 sio-
 

te del mismo mes i año, ee constituyó la Compañía de CSer-
 

-vyenas Nacionales C.A., con un sapital de cien mil sucres.-
 

B ) Por escritura públicaotorgada ante el Escribano Rómu-
 

lo, Emiliane Tamayo del Cantón Quite, el veinte de diciom-
 

bre de mil novecientos yeinto i siete e inscrita el vein-
 

te d echo del mismo mes í año, so aumentó el capital de la
 

compañía en cuatro millones novecientos mil sucres y € )
 

Por esoriítura pública otorgada anto el Notario señor den
 

Juan de Dios Morales Araycoo del Cantón Onayaquil, el vein-
 

to 1 nueva de Diciembre de mil novecientos cuarenta1 cin-
 

00 e inscrita el enteras de enero de mil novecientos cua
 

renta ¿seis en +1 Registro de Propiedad del Cantón Guaya-
 

quíl del veinte ¿ dos del mismo mes 1 año en el Cantón -
 

Quite, se aunentó el capital de la Compañía en doge millo-
E88

nes de sueres, por le que el capital actual de la Compañía
 

 

de Cervezas Nacionales C.á. es de diez 1 siete BELLODRA %2

sueros; D) Per eseritura pública otorgada ante sl Nota-
 Paz

ria Josó Montalván Corneja, del cantón Quayaquil el once
 

de Junio de milnovecientes cincuenta i sieto e inserita
 

el nueve de Agosto del mismo año, se reformási, Estatuto
 

de la Compañía de Cervezas Nacionales C.A.»p E ) Por eseri-
 

tura pública otergada ante el Notario doctor Jorge Jara -
   Grau +1 diez i ocho de Diciembre de mil novecientos sesono
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ta í cuatro, so hicieron algunas reformas a losEstatutos
 

-Les cuales constan codificados en la mencionada escritura)
 

FP) La Junta General Extraordinaria de Accio
 

Compañía de Cervesas Nacionales C.h., reunida el.-dos de Ju-
 A

| Lás de mil .aovecientos setenta, según consta de la espía -

  

 

ecortificada del Acta .que as insertará en esta escritura,ro-
 

solvió por unanimidad hacer un aumente de eapital de - Y 83'
 

000.000,00 econ el cual el Capital Social llega a un tetal
 

decion milionos de sueroslquedando roforuedo .1 artículo

NN

 

Cuasto de los Estatutos «nn los érminos que constan enla
 

aludida Acta de Junta General.-Porma en que se hace el au-
 

mento de Capital. TERCERA ¿Sentados estos. antege-
 

dentea, el suscrito Pederico Heinert Rivas, Gerente de la
 

Gonpañía de Cervezas Nacionales C.A., debidamente .autori-
 

sado por la Junta General de Accionistas de la Compañía,so»
 

gún consta en- el deta antes mencionada, devlaga aumentado
 NN

61 capital de la Compañía en el valor adicional de oshenta

-1 trea millones de cuore» aumente een 91 pual subo elCa-
 

 

nn

pitel Social pagado a un total de ción millenes de sueros

 

y deciara reformado el artículo Cuarto delosEstatutos de
 

la Compañía en los términos que constan-a continuación, de
 

conformidad con el Aeta en referencia.» Este aumento de Cao
 

.
== O

 

. as

to emásión de acciones 1 quedapagado tomando esa. cantidad
  

de Resórvas, de acue culo acicate actenta y

pital por schenta i tres míllenes de sueres se hace median-

    

  a

|- mueve de la Ley de Compañías,.- Las acciones que se enitan
 

han sido suseritas 1 pagadas enla £fexmaantes menticnada
 

í serán entregadas a los actuales accionistas en proporción   
 



a a las acciones que actualmente poseen, Estos dividendes so-
 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

ciones están exentos del page de Impuesto de conformidad o.

"con el1 Artículo veinte AcinesdelaLeydeIapuestoaa 4) >

Ronta.cladletribución€de estas acciones e. la siguiente:

"Cantidad. Valor Unitario, Valor Total,

( NORLIN CORPORATION " 3.295 25.000 Y 32'375.000

_ Ho MORTON STEVENS 5 25.000 125.000

CESAR MOMGE 5. 5 23.000 .125.000

JAMES MCGUINESS $. 25.000 125.000

BALPH XK. BRAKKE 5 25.000 125.000

-PEDBRICO HEINBRT RIVAS 5 23.000 125.000

s ] Total de Acciones y el

eE : 3.320 Y 83*0900.000

Estas tres míl trescientas veinte acciones correspindioen-
14
 

tes n1 aumento de Capital seran emitidas en Títulos de una
18
 

e o más acciones, econ nuseración en los Títulos i correspon-

 

diendo a las acciones los númerses seiscientos ochenta y
17
 

18 -uno ul ouatro míl. Las acciones serán nominativas, ordina-
 

rias .» $0. yoforma el Artículos Cuarte de las Estatutos de
 

la Compañía y quedará redactado en los siguientes términasi-
20
 

* Artículo Cuarto. -51 espítel socialde la Ceompeñía es de
21
 

| eien milliones de sueres, dividido en cuatro m11 acciones
22
 

- nominetivas i erdinarias de veinte ¿i cinco mil sueres cada
23
 

2. uma muneradas del cero cers une al cuatro mil ihnclasive,
 

suscritas per el Presidente i el Gerente.Cada acción es in-
23
 

divisible í da derecha a un yata, En caso de perdida e den
26
 

e trucción de una o más acciones,se aplicarán las disposi-
   'eñones del artículo ciente noventa i cuatros de la Lay de

28
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-_ Gompañfas 4 sí hechas las publicaciones se presanteren ops-

sítores, el duplicado: de la acción lo extenderá - la Ge»
 

rencia sole con orden judicial.-" Agregue Usted, señor Mo-
 

tario, las demás cléusulas de estilo para la validos de es-
 

ta escritura, inserte mí nombramiento i la copia certifio-
 

cada del Acta de Junta General de Aecionistas, documentos
 

con los cuales logitimo mui personería. Deje constancia de
 

que el representante de la Cémpañía queda autorizado para
 

llevar los demás requisitos legales.- Ffambién insorteo la
 

Resolución Ministerial númere nueve mil treinta 1 siete
 

en la cual se concede autorización para que se-haga este
 

auzento de capital, gozando de la exoneración total de imo
 

puestos i derechos de registro e inscripción, etocbiora ,
 

inclusive les contemplados en la Natrícuiade Cemercia.-
 

Guayaquil,a diez de Julís demilnovevientos setenta,-(fir-
 

mado ). L.E. Amedor.-Dr. Luis Esteban Amadsr Navarro,Afilia
 

do uínero doscientos noventa i tres a1 Colegio deAvegados
 

de Quayaquil,-( Hasta aquí la mínuta ).- Documentos '¿-"Com-
 

pañía de Corveñas Nacionales C.A. «Casilla Número quinien-
 

tos dies i nueva.«Guayaquii-Ecuader.- Cable 1» ECBRENCO. -
 

Febrero diez i seis de mil nevecientos setonta,-Señor Pe-
 

derico Heinert .- Ciudad.- Estimado Señor 1-Tenge el honer
 

de comunicarla que la Junta General Ordinaria de Accícnios.
 

tasde Compañía de Cervezas Nacionales ,0.4.,en aseqión de
 

hoy,tuvo el. acierto de nombrarli” Gerente-Seeretario de la
 

Compsifa por el periode de un año, o hasta que sen legal-
 

mente reemplazado. »Atentamente,firmado ) CG. Mongo.-Cósar
  Monge, Presidente.- Ceortificos-» Que este nómbramiente fué   
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inscrito hoy a fojas dos mil novecientos trece,náúmerecun»
 

+trocientos setenta 1 uno del Registro Mercantil i anstado
 

. bajo el número cuatro mil ciente cuarenta i cinco del Re-
 

pertorio.«Queyaquiisdiez i ocho de marzo de míl novecion»
 

_tes setenta.» Por el Registrador de le Propiedad,firmado)
 

Pausto Revites J.".- ( Hay un sello ).-" Acta de la Junta
 

General Extraordinaria de Accionictas de Compañía de Cerveo
 

sas Nacionales C.4. celebrada el día dos de Junio de mil -
 

novecientos setenta.- En la cindad de Guayaquil, a los dos

dias del mes de Junio de mil novecientos setenta, en el lo»
 EgÓ em

cal situade en la calle Numa Pompilio Llena, Número cien,
 

a las nusve s.m» tuve lugar la Junta General Pxtraordina-
 

ría de Accionistas de Compañía de Cervezas Nacionales C.
 

ho, con la concurrencia de los siguientes accionistas, s0- .
 

foros t- Guillerms Cedeño, a/nombre y como representante -
 

del señor H.Morfen Stevens,propietario de una acción noi.
 

nativa de veinte i cinco mil sueres;y, de Norlin Corpora»
 f

tión, propietaria de sejacientas setenta i cinco acciones
 

_neminativas de veinte icinco mil sucres cada una con de-
 

recho a 2 .. ml . 676 votos
 

CSósar Monge S. portador de una acción
 

comán son derecho, 2. o o 1 voto
 

. James McoGuiness,portador de una acción
 

comin, con derecho a " 1 voto
 

Ralph K. Brakko,portador de una acción
 

.comin, con derecho e . 1 veto
t

 

Federico Helinert Rsportador de una .
  . acción común,con derecho a o 1 voto  
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: Fetal , 680 vetas. -

Preside la sesión el señor Cósar Mongo 8., en su onlidad -
 

do Presidente de la Compañía y 1 notán somo Becretaria el -
 

susorito Pederiso dHeínexrs R., en oñlidad de Gerente. -Ri1
 

Secretario deja constancia _que la lista de Asistentes ha
 

sido formada de acuerdo eon el Artículo doscientos sesenta
 

Á cince de la Ley de Compañías i que existe quorum; y pue
 

de instalarse legaimento.- Expresa así mismo el Secretario
 

que han side especial e individualmente convocados los Cao
 

misarios de la Compañía, de ancusrdo con el Artículo des-
 

cientos sesenta 4 ocho de la Ley de Compañías, l que se han
 

llenados todos les requisitos legales para llevar a cn-
 

bo esta reunión,- En atención a lo expuesto por el Sesro-
 

tario, el señor Presidente declara instalada le Junta y
 

expresa que esta reunión «se lleva a cabo de conformidad esn
 

le que dispone el Artículo doscientos sesenta l auntro de
 

la Ley de Compañías por estar presente tode el capital -
 

pagado í perque los asistentes aceptan por unanimidad 'la
 

eolebración de esta Junta para qonocer de un aumente de tas
  

pítal de la Compañía,-A continuación el-señor Presidente -
ar 20 

, dice que es aconsejable hacer un ausente de capital a .cohen-
1 

. $e 1 tres millones de sueros, a fin de que estes guarde re-
 

lación can la realidad; que .al efecto bastaría tomar de reo
23 

, [_servas esa cantidad 1 cen este aumento el capital total que-
 

. daría en cton millones de sutros.- Mecha la exposición
 

-e que antecede, la Junta adopté las siguientes resoluciones :-
 

Hacer esto aumentos de Capital per echenta i iros millones
27  de sucres en la-forma indicada, esto es temando esa santi-
28 '  
 



am

13

13

14

15

18

19

20

21

22

24

27

as Éy ;
: : nt

ra
po
j

dad de Reserva y que las acciones correspondibates a esta
 

sumento sean entregadas a los actuales esctondstas en pro-
 

porción a las acciones que actualmente poseen! Estas divi-
 

dendos acciones extán exentos del pago de impuestos,de con»
 

fermidad con el Artículo veinte i cinco de la Ley de Impues-
 

te a la Renta. La distribución de estas acciones es la sio
 

 

id.

 

 

 

 

 

guiente + E Cantidad. Valor Unitario. Valor Tot

MORLIN CORPORATION A 3.295  . 25.000 $ 82*375.000

J.MORTON STEVENS 5 25.000 125.000

CESAR MONGE" S. 5 ,25.000 125.000

JAMES MOGUINESS | 5 23.000 123.000

RALPH K. BRAKKB 5 25.000 125.000

FEDBRICO HEINERT RIVAS y 25.000-. * 125.000
 

Tetali de acciones i del
t

 

aumento s- 3,2209 > S 83*000.000
 

Estas tres míl trescientas veinte acciones correspondien=
 

tes al aumento de Capital során emitidas en Títula de una
 

o más acciones, con numeración en los Títulos i correspon-
 

diendo a las acciones los númeres seiscientos sohenta y -
 

uns al cuatro mil. Las acciones során nominativas,erdioa-
 

rias. Se reforma el Artículo Cuarto de los Estatutes de la
 

Compañía i quedará redactado en los siguientes términos 5»
 

- " Artículo Cuarte t- El Capital Social de la Compañía es
 

de cien millones de sueros, dividido en cuatro mil acciós
 

n.s/nominativan 1 erdinarias deveinte 1 cinco mil sueresAe
 

cadaunanumeradasdelcero sereunoalcuatromíl inclu=
 

sivoy suscritas por elPresidente i el Gerente, Cada ace
o

  ción es indivisible i da dereche a un vote. En caso de per=. 
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dida o destruesción de una e más acciones, se aplicarán las
 

disposiciones del Artículo ciente noventa i cuatro de la -
 

Ley de Compañías i si hechas-las publicaciones se presen
 

" tareh spositores, el duplicade de la acciónlo extenderá
 

la Gerencia. solo con orden judicial.» Pinalmente la Junta
 

facultó ampliamente a su Gerente, o si estuviere ausentea
 

quien haga sus veces de acuerdos con los Estatutos, pera -
 

7 que suscriba la correspondiente escritura pública.de aumen-
 

to de capital 1 reforaa de Estatutos, facultándelo tame
 

-bión para que lleue los domás requisitos logalos. Moha-
 

“biéndo otro asunto de que tratar, el señor Presidente:«en»
 

ceás receso parala redacción del Acta. Reinstalada la se-
 

- sión, se procede a la lectura del Acta, habiéndose aprobads
 pS

por unarnimidad,sia modificaciones, terminando la Junta Qe»
 

neral Extresrdinaría Universal de Accionistas a las dies
 

di quince a.m.o-(£) Cósar Mongo SB., Presidéntes.» £ ) Federi-
 

ca Heinert R,.- Gerente,- Es fiel copia de su original que
 

censta en el Libro de Actas de Junta General Extresrdina-
 

ría de Accionistas de Compañía de Corvez,e Nacionales S.á.
 

Lo Certifice.- £ ) Pedorios Heinert Ri, Seerotario.-” Son
 

copias.-El presente «ontrate, gosa de la exoneraciónfetal
 

de Impuestos, en virtud del Decreto Ninisterial númore nue-
 

vo mil treinta i siete, del señor Ministro de Industrias y
 

Gomercio, expedido el día siete de Julio del presento añs
 

de mil novecientos setenta, cuyo degunento se agrega,econo

 

- habilitante,al presecato oontyrato.- Por tento, el storgan-
 

- te,por los derechos que represeúta,aprobóla minuta inser-
   tap á hnbiéndoio leído yo, el Notario, esta escritura, en
 

/
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alta voz,de priucipis a fih,a dicho otorgante, Saste la apro»
 

bá en todas sus partos i firma, en unidad de acte 1 00n-
 

migo. Doy fó.» ( firmado ).- Federico Hoinert R.- Ced. $
 

089-0070, 727.» Ged. OL. H 4.541 .- Cedo. Y. A 62.3283.-(fir=

 

mado ).- Gustavo Paleoni L,- Notario Páblico.- Número nues
 

ve mil treinta i siete.» EL MENISTRO DE INDUSTRIAS Y COMER«
 

-Q10. Cpnsiderandor Que el treinta de Junta de míl noveciona
 

tes setenta, el Gerente de la Empresa " Compañía de Cerves
 

-sas Nacionales Cof.”, de la ciudad de Gueyaquil, elevó al
 

Ministerio de Iudustrias y Comercio una sollicitud encami.
 

nada a obtener les beneficios señalados en el Artículo --
 

dioz i nueve de la Ley de FPowento Industrisl,para elevar
 

su capital social desde diez i siete millones de sueres -
 

- Q0/100.( Y 17'000,000,00 ) a cien millones de sucres -+
 

00/100 ( Y 100*000.000,00 ). Qe la citada empresa median»
 

te Acuerdo Ministerial númere trescientos sesenta i tres
 

de primero de Abril de mil novecientes sesenta i tres,ab-
 

- tuvo los beneficios de ia Categoria *" A ” dentro de la Ley.
 

de Fomento Industrial 3) Y»ue conviene que las empresas
 

industriales trahajen con capital prepio ¡ En caso de la
 

facultad que les concede el Artículo veinte i siete de la
 

Ley de Pomento Industrial, Resuelve + Articqulo Primero. -
 

Genaeder autorización para que la empresa " Compañia de -»
 

Cervezas Nacionales C.kd. ”, de la ciudad de Gyayaquil,
 

pueda elevar su capital desde diez i siete millones de su»
 

ores 00/100 ( Y 17'000.000,00 ) a cien millones de - .
 

sucres 00/100 ( SY ,100'0090.000.00 ).- Artículo Segundo.»
   Para la escritura correspondiente -* Compañia de Cerve= .
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zes Nacionales C.kA. *, gozará de la exoneración total de los
 

impuestos a la reforma de Estatutos que comprende la eleva
 

 

ción de capital, de los dersohyéde registro e inscripción

y de los impuestas i derechos sobre las acciones, inclusive
 

loa contemplados para le Matricula de Comercio.» Artículo
 

Tercero.»Conceder a la empresa " Compañía de Cervezas Nacio»
 

nales C.A.”,un plazo de noventa días para que presente co
 

pias de la escritura de aumento de capital debidamente le-
 

galizadas, En el evento de que fuerza mayor no pudiere for=
 

velizar en el lapso indicado, la empresa deberá justificar
 

con quince días de anticipación por le menos, a la fecha de
 

vencimientos caso contrario,por ningún motivose podrá con-
 

cederlie prórroga alguna. Comuniquese.» Dado en Quito,a sigo
 

te de Julio de mil novecientos setenta.» Dr. Augusto Barreí?
 

ro Solórzano, Ministro do Industrias y Comercio.-Dr. Alfres
 

do Yaidivieso G., Subsecretario de Industrias y Comercio.»
 7
 

 

 

 

 

Se otorgó ante mígan fé dy óllo,confiero esta tercera -
 

copia,sellada i firmads en la mismafecha de su otorgamien-
 

to.-
 

 

 

 

  Certiífice: que de cenfermidad cen la Reselución % 1,118 del Intendente  
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de Capital i Reforma de Estatutos de la " COMPAÑTA DE CERVEZAS NACIO:
 

ÍNALES C A" de foj

 

 

veintitres de mil novecientes setenta.-Por El Reoistrador de la Prepid
 

 

6.PLEERA z
E í

QQ
 

Certiífico: que queda archi _ énti . ,

que contiene sl Aumente de Capital:i Reforma de £ « A
 

pemilnevecientescincuentaisiete,1,7,760delRegistresVersentil—|

[de mil nevecientos sesenta i cuatro almargendelasinscripciones|

Fespectivas.-G J

(Per El Registrador de la Prepiedad,-

” ”

ÑIA DE CERVEZA ALES.CA"ydelaResoluciónAÁ-l,-118-delInterna

 

dente de Cempañías, con arreglaalArtículo145delaLeydaCompañias),

reformado.

 

 

 

 

 

Certifice: que se teme nota de esta escritura afejas83delRegistro

Mercantil de mil novecientes cincusnta i seis,4,184delmismoRegistró

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

de Cempañfas Anénimas he inscritoheyestaescriturapúblicadeAumente

diez númere:echenta i echa dal Registro Mercantil,LibredeIndustriales

i anetada baje el núms j A = lie

lica (:<2

tos sesenta ji cince.-Gusyaquil, Juliaa > e,LA

tenta.-Per El He ist an AL

A
d
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ESTA FECHA Y al morgon de la resp-ctiva escritura mstriz de Jimmie once de

mii novecientes cincuenta y siste correspondiente al archive de la Netaría

Séptima a mí crrgo, se tomé neta del Aumente de Capítal y Reforma de estas

tutes a que se refiere el testimnie precedente, tode de acuerde a le erde»

nade ver el señer Intendente de Cemperifas en su Resálución númre 1113 fe-

chada el veintidos de les corrientes.-

Guayaquil, Julie 24 de 1,91

 

tura de constitución de la Compañia "ORRVEZAS MACIONALES

C.k., otorgada ante el Escribano Segundo de este Cantón,

_ Luis Fernando Mesías de fecha 24 de Diciembre de 1.921,

cuyo archivo se halla actualmente a cargo del Notario Titu=

lar doctor José Vicente Troya Jaramillo, lo ordenadopor

el Señor Intendente de Compañías de la ciudad de Guayaquil

en el Artículo quinto de. la Resolucion Ko. 1118 de fecha

22 de Julio del presente añlo,-

| - Quito, Agosto 3 de 1.970.=
vs

Por el Notario Pitular doctor JonbVicente!

El. NOTARIO SUPLENTE, P

aras O ne.a_—_—_e.

> lo 5, VIGENTE TROYA).Puenzo
| NOTARIA ZA

o grava ECUADOR
En esta fecha y al márgen de la escritura matrix de fecha20--——

   

  

de Diciembre de 1,927, otorgada ante el Escribano Rómulo E,

Tamayo, cuyo archivo se encuentra a mí cargo, tomé nota de lo

 



ordenado por el señor Intendente de Compañías de la ciudad de

Guayaquil en el Artículo quinto de la Resolución No.1118 de

fecha 22 de Julio del presente año.»

Quito, Agosto 3 de 1.970.-

El No- Y—— a
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CERTIFICO:QUE EN el Diario "El TELEGRAFO", edición correspondiente al

dí, viernes siete de agoéto de mil novecientos sebente (año 27) ooo

Ne* 31,042, se ha publicado el texto íntegro de la escritura pública -

de aumento de capital y rofotma de estatutos de la Comparía Anónima -

cenomínada "COMPANIA DE CERVEZAS NACIONALES C.4.", a! igual que la -

Resolución Ne 1119 dictada por esta Sunerintendencia de Compañias con

fecha veinte y dos de j lío del rresente año.- La publicación contia-

ne 1-2 certificaciones pertinentes.- Guayagu 1, 11 de Agosto de 1,970,=-

Carlos Carbo Qoux

SECRETARIO ENCARGADO  
     e
Za S
RAa <A


